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@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCIÓN DE ALCALDh NO IOI .2O26.MDCC

Cero Colofado,05 de mavo del2026

vtsTos:

El informe N' 078-2026'|\¡DCC/GPPR/SGP, de lecha 04 de mayo del 2026 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoja deCoordinación N"337-2026-tvloCC-GPPR, de fecha 04 de mayodel2026 delGerente de Planifcación,

Presuouesto y Racionalización.

CONSIDERANOO:

Que, la l\¡unicipalidad conforme a lo eslablec¡do en el articulo 194" de la Constilución Pol¡lica del Estado y los

artículos I y ll de Titulo Prelir¡inar de la Ley 27972, Ley Orgánica de [,¡unicipalidades, es el órgano de gobieno promotor del

desarrollo local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza

de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su compelencia;

oue, con infome N" 078-2026-l\¡DCC/GPPR/SGP, de fecha 04 de mayo de 2026, el Sub Gerente de Presupueslo

nediante el cualsolicita la aprobación de las modiflcaciones presupuestales correspond¡entes al mes de abril del año 20261

Que, el articulo 28" de la Directiva N.001,2024-EFl50,01 'Direcliva para la ejecuclón presupuestaria", apfobada

mediant€ Resolución oirecloral N'009-2024-EF/50.01, señala que son modificaciones presupueslarias en el nivel funcional

prog ramático, las habilitaciones y añulaciones quevarien Ioscréditos presupuostaños aprobados en elPresupuesto Instiiucional

de Aperlura (PlA) o en el Presupuesto Instilucional ñlodifcado (PlM), según sea elcaso, debie¡do formalizarse mensualmente

dentro d€ los diez (10)dias calendario siguientes de vencido el respectivo mes, mediante resolución de alcaldía, a nivel de

pliego, categoria presupuesial, producto y/o proyecto según corresponda actividad, fuente de financiamiento, categoria del

gasto y gené¡ica del gasto;

Estando a lo expuesto, en atención alinforme de la Sub Gerencia de Presupuesioy uso de las facultades conferidas

por la Ley 27972, Ley orgánica de Municipal¡dadesi

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRl ERo: FORMALIZAR las modificaciones presupuestaÍias efectuadas en el N¡vel Funcional

Programático, correspondienle al r,nes de abril del año 2026 en la [.,lunicipalidad Distítal de Cero Colorado del deparlamento

de Arequipa, conlorme alAnexo adiunto y que forma parte de la presente resolución

ARTÍCULO SEGUNDO; La presente Resolución se sustenta en las'Notas para Modmcación Presupuestaria'

rcmitidas pof la Gerencia de Planilcación, Presupueslo y Racionalización coÍespondi€ntes al mes de abril del año 2026.

ARTICULo TERCERo: Ei{CARGAR a la oficina de Secretaria General la notficáción con la presenle a las

unidades orgánicas competentes ysu archivo conforme a Ley y a la Oficina de fecnologias de la Información su publicación en

la página web de la inslitución !/wwmdcc.gob.pe.
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